
tlu 1917.
• Jueves at de Nílm.1

~ úA P~OVINClADE

Diputación Provincial de. M. el ey n. Alfonso XIII (q. D. g.)
lo M. la eina Doña Victoria Eugenia,
las Altezas eales el Prínctpe de Astwrlu

tofaares, conúnúan sin novedad en su Im
te salud.
~ beneficlo dIsfrutaa las dtmú

pmonas de .Ir. Augusta Real Familia.

Madrid

Mi....ro suelto, ao 06n moa.

TARIFA DEI I 8E.RCIONES

Anuncios oficiales de pago. líllea o
fracd6n .•.........•...•...... , o,So

Idem particulares, línea o fracción.. . 1,00

CONTADURIA

PRECI DE SUSCRiPCI N
f:entroJ o,1cicla.-Es esta capItal, Hende i domIcilio. 2,50 pes.taI

metliual8Sj fuera de ella, _.fíO al mes, 10,50 al trImestre, !1 al semestn 1
oÍ:! por un año•
PjV~1'U.-En es1a C&]>ltal; lleTado á domIcilio. 3 pesetas menna

les ~ fuera de ena, 4 al mes, 1%JJ trimeatre, 24 al semestr~ "1 .es al afi\!)o
"e ..~mlten S1lKrlpelpnea en Ma.rtd, en la Admlnistractón del Boulm.

calle~ Pt. '.05, 3, entlb <lcha.-"'llera lle esta capital, dlrectament. por
medIe de can.. i la Admlllistradén cOl1lnclaslóu. dil Impon. clol ampo
d. abono en iey& ie Jicll cobro.

ti ¡al

~, 6rdeui '1 aallllCllft q.. ba..... de lMc1alc·."
• Onlu.t.a .. 11M de IU!1dar al Jef. PoJltloe :::C;:""
.. _lla... ~J1' loe 1Idi\orM el. 1011 _. .. _.

(&eal arel_ d. i el. Allrll i. 1851.)
• 6'1 ~U.. t l s ••pt. l. • .
~~

aINAS: PELIGROS. 3, entresuelo derecha.
TELD'O~OUll

DE DIBZ A DOCE Y DB TRBi A 8E S

------...-._.-...------
linisterio de la Gobernación

Jtfes ,. Junio

GISTOS OBLIGlTOIlOS

De pago De paso GASTQS

inmediato. diferible. yolunta.ri.s. Jlud«••

45.000,00 • • 45.000••
5.000.00 » • ¡.OIO,

155.0; 0,00 11 • 156.000,01
200.0G0,na 11 11 .",.3
15. ,00 • » 16••,01

400.000,00 11 • 4OO.0()O.OO
&.000,90 • .. 1.000,_

11 » 2.000,00 2.000,"
3.000,00 • ,. 3.600,

30.000,00 ,. • 30.010,00
26.500,80 ,. 2G.6(».
2.000,00 .. •• 2.ooo,OU

_ 15G.OOO,OO • • 150.000.10
1.OS9.500,OO 11 2.000,0 1.(UUOO,.ug

l\!adrid, 11 de 1Wago de 1917.

El Contador,

€uge'lio '(ien: •

DE (i 5TPRESUPUEST

Sesión de 19 do Mayo de 1917.-U Diputación provindal, previa declaraciÓl1 de urg~ncia, conforme.

(Núm. t.238.)

A la Comisi6n de Hacien a.

El Presidente,

fi/jonso ~íaz. ;'Ige,.o.

...•
:&.....
u

1.' A«lIlinlstl'ac-lóJI preYineia1 . • . • . . • . . .. . ...........•......••.....•......

%.' Ser-neios generaJes....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .........••
3.· Obras obliga\oria'l.•••....•.............•.•............•...•..........•

4.' Cargas.•......•.....•.•.............................•......•.•....•.•

5.' Instrucción pública•............................ , .......•..••.••..••...

6.' Beneficencia.•..•....••.......•...............•...........••..••.

7.' Corrección pública. . . . .. • .........•.....•.•... . ...•..•.•..••.•.••.

S.' Impre'fistos .

,.' Nue'foll estableeimieatos..........•............. " ......•.•.••.•......
10. Ca.rreteras•. '" .•..•..•............•..................................
11. Obras di.,.erllas.............................................•....•.....

1~. Otros galltos......... ••••••........•...•...........

13. Resultas........ ... . ........................•..............•....•....

TOTAL..••..••..•...•..••.....•.•.....••••.••.•.•..•

DlSTRIBUCION de f~ndos por capítul()s que para satisfacer las <tbligaciones de dich(J mes y anteri.res prop.ne la ellQ
taduria a la aprobación de la Excma. Diputaci6n, c()nforme a 1 4ispueste en el arto 121 de la ley Pr ...incia!, Real
.rden de 31 de Mayo de 1886 y Real decrete de 23 de Diciembre de 1902.

BURELL

Señores Gobernaderes civiles de todas las
provincias.

REALES ORDENES

Creado por Real decretQ de 15 del ac·
tual el Col.glo del Prl!1c1pe de Asturias
para ~lIérfaQti de Médi=es, y clispenléJ:l
ciue en él, como base de ta. hamanitada
obra, la constitución inmediata de IQS CA·
Jegles Médicos, coa carÁcter obligatorio;

$. M. el Rey (q D. g.) ha teai~e por
~nveolentedispGncr:

l.· Que CID el plazo máximG de tr.luta
días se con.lertan los Celegios Médicos .¡.
dales existentes en Colegios preYlncíales
coa carácter obll¡atorlo.

2.· Que en las provincias donde ao exis.·
tan les ColeRlos oficiales cOAstltuídos se
"roge'a dentro del expresado plazo por los
GObernadores y los Insp~ct.res provinciales
d. Sanidad, auxiliados por los Subdelc«a
dos de M~¡jicioa, a la coastitllción de les
upresados Colegios coa el earácter de pro'
vlDc:lales obligatorios.

3.· Qlie en tallto se publican los esta
tutos generales para el régimen de dic.es
Cele.¡los, le ateagaa éstos a los preceptes
l1ue expresamente se señalan ca la Instruc
dón general de Sanidad y ea el Real decre
te lfe 15 de los corrientes, de q_e '1l1eda
hecho mérito; 'f

.... 0 Que los Col~gios tedacten Sil ~e·

gia..ento de régimen huerior, de coaformi
ud con lo que dispone la citada Instrucción
teneral de Sanidad en el párrafo C:lIarto de
la arto 8S, y siC1llpre dentro del plazo de
los treinta días seJialados para la constitu
d6n de los mismos.

De Real ordea lo digo • V. S. para su
CGaoclmiento y efectos que se indicaa.

0& guarde a V. S. muchos alÍos.-Ma
dii • 18 de Mayo de 1917.



2 JueV88 Ji de Mayo de f9i7

e MaDri~

(Núm. 2.158.)

S,cción l.a

Ea la causa ,receeente de' J '1zgaclo ias
tractor de Getafe, seguida costra Alejanliro
Meriao Sarmiento y otros por delitcts d.
robe y lISO de lIombre sllpueste, y .a la
que es parte el Ministerio fillcal, se ha di~.

do autc(señalaade el s de Julio próximo, r
hora de lu dos ea punro 4e 11'1 tarde, para
dar comienzo a las sesi.lles del juicto oral,
alandapdo se cite a les te'ittgos Den Benito
Ferl y fioa Emilio Guillbert, cuyos actuales
do.leilles y parader6>s se ignoran, tomo lo
verifico por raedie de la presente, a fía de
que comparezcan a declarar ante la eIpre
sada Sala, sha ea el Palaci de Justicia,
calle dei GelJeral Castaios, 1 (Juqados),
ea el Indicado día y kora; haciéadeles saate
la oblisación que tieftea de conc.rrir a este
primer llamamieato, bajo la multa de 5 a
50 pesetas.

MadIld, 18 de de Mayo de 1911.

BJ Olelal d. Sala,
ABtGaio Heraaoz.

perma, vino cemún y vino generoeo nece
,.-los para el mes de Julie próximo: ~

Los que.d~n tomar parte presentaría
MIS propOSICiones por escrito, Uprtal.D..
el precio de la unidad métrica de los artícu
101 que ofrezcan Teader, acompaiianda
muestras de loe miJmec, los cuales han de
ser de pcimera caliud.

Alcalá • Henares, veintiocho de M1ye
de mil noncientos diez ysiete.

E! Jefe adminisvatin,
Firmado.

{Núm. 2·3%1·) (E.-2,.2.)

SALA DE LO CRI11INAL

En la causa precedente de~ Juzgado ins
tructor del Gestro de esta Corte, SCj1!Iida
contra laoeenta NovalvGs Garela, conecida
per Agllstiaa, por el delito de corrupctós.
lite menores, y en la q¡,¡e es parte el Minis
terio &scal, ha dictado la referida Secd6a
primera aute señalando el dia ocho de Ju
nie próximo, y hora de las dos en punto de
Sil tarde, para dar c0111ioo.o a las ses.lenes
del juicio oral, mandando se cite a la testigo
AJttoaia Madrazo Sáia, e y. actual parade
re y ciomicililt se Ign.raB, como lo verifico
por medie de la presento, a lin. de qne c"....
parezca a declarar ute la expresada Sala,
sita en el Palacio de Justicia, Geperal Cas
taños, 1 (1azgades), en el indicado día 1
llora; haciéndole saber la obli~aci6D qU~

tiene de (Qncllrrir a este primer namamiell.
to, bajo la multa de 5 • 50 pesetas.

Madrid, 18 de M.yo ele 1917.
El Oficial de Sala,
Antonio Hemanz.

(Ná•. 2.151.) (B.-I.~83·)

SeeeióJI 2.-
Ea la caU6a prQced nte del Ju.zgacl de

instrucclós del distrito de la Inclu., segui
da cOútra Manuel Melquiades Sállchez Zú
ñiga, por el delito de asesinato, ha dktade
la Sección 2.· auto seña1ande el día 2 d.l
actual, y hora de las nuen y media en pun
to de Il mañoa, para dar ca. ienza a las
sesiones del juicio oral, mandando se cite
a los testigos Juan Sa z Aznara, Antoaia
Nuño Jareño, Tomás FernáoJez Sanrlste
ban, NarciSGt AlODSO Pafi!rQn, Amadeo Per
nas Fernáada, Astonio Patrea, fWII •

Ayuntamientos

•••••

DI:

Alcalá de Henares

HOS~ITAL MILITAR

(Núm. 2·3r I.)

ftmATEJADA

1:1 apén lee al amillaramiente de la ri
queza urbana para 1918 se halla termil!aeo
y al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, desde el l. o al 15 de Junio próxi
mo, para oir rlcla.aciones.

Ribatejada, 25 de Mayo de 1917.

El Alcalde,
BcnjamíB púez.

CORPA

ilt.UNETE

TenDínado el apéadice al amlllaramieate
del registre lscaI de edificiol y selaros para
el año pró:xha. tic 19,8, se baIla d••aAI·
tiesto en la Secretaría del Ar-Ilta..ia..,
,.r tér.mo 4. ltulllce 4ías, para oir recla
macionos.

Bruaete, 31 cie Mayo de 1911.

El AlCAlde,
LiD. Ora.izo

REDUEÑA

Terminados les apéndices per riqueza
urbana de esta Villa para el aíio próximo,
se hace saber al plÍblleo, por medio del
presente, por térmillo de ~uiace días, para
eir reclamaci.lles.

Redwciia, 25 de Mayo de 1917.

El Alcal••,
P. O.,

Eugenio MartÍB.

Los ap~ndlces de la riquezt lIrltaaa de
esta Villa que han 4. serrir de bas~ para el
repartimlellto Q!l año pr6ximo de 1918 le
.allan terlllinadG¡ y expuestos al p6Dlico en
Ja ~ecretarla de este Ay DtamleRto, por
tératlBo ele q8iace días, a OORtar del pri
mero 4e JuniQ próximo al qlllnce Gel .is
mo, "ara oir reclamaciones; puau Cicla.
plazo RO ha lUlar.

Corpa, ~5 de Mayo de 1~17.

El Al~de,
P. O.,

loaqula Yebra.

(Núm. 2.312.)

COLMEKAREI0

Desde el l.· al 15 do Junie próximo y ell
Secretar/adel AyuatallJlentoqlicdan txpues
tltS al páblice les apéndices al amillara.iea
to de la riqueza lIrbaaa del término, forma
dos para el aiiG 1918, con oDjete 4e ~ue

puedan SG!' examinados por t~dos los ClOO

tribuyentes y se halan las oportuaas recla·
maciones sebre las variaci«mell.que los .is
moscompreneleA.

Colmenarejo, 26 de Maye de 1917.

El Alcalde,
Cásdlde EITira.

AJlnMCIO

.El diA oace ciel mes 4e J..io se le
brará concuno de compras en el HospItal
militar de este Cantón, a las once de la
mañana, para la compra de aceite ngetal
de primeray segtJJldaclase, arroz, AZÚcar, ca
fé, carbón n~e\al y carbón de cok, carue
de na, pllinu, hueT05, jabón comúa, le
che, IlIlUlteca, patatas, tocino, Telas de u-

(Focha y firma del proponente.)

(Núm. 2,346.) ( .-2.p.)

ciar s.basta páblica para coRtratar el sumi
Bistro de 280 guerreras de paño y etras :&00

de tela anl con dfStloe al Cllerpe de &IoJa.
beros, en el precio tipo ce 204 peaetas ca.
una de las prill1eras y 7 pctSetas caa una
4e las segan4as, y COl! sujeeióa a las condi
ciones qwe ósuran .n les pIJegos eorrespoa
dientes.

Los licitadores, que podrán pr_-.e
por sí" por otra persona o SociedIMI, OCIID

poder en estos áltimos cuos, bastantude
por alguno de los señores Lttradoc ....
toriales, celUig acá preYilUlleJlteco o illD
za provisional la cantidad de 310 pesetas
en la Caja leneral de Depósit y Amortiza
ción, acompañaade a Jos respectivos res
guardos los selloc cocce5pondl tes al ae"
trio .uAicipal establecido, y el rematante
1 definitiva de 620 pesetas, que l~ será
devuelta a la ter laad6n del cenrrato, pre
via la certi{iQacióa corrapondicnte.

La subasta se verificará .1 día 4 ti
Julio de 1917, a las doce, en la primef'B
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nátla....
bajo la pcesidencia del Excmo. set'Ior Alcalde
o de qujen al efecto delegue, y con las for
malidades del artíGulo 17 de la Instrucción
de 24 de Knerlt d.e Ig05, y las proposido
nes para la misma se presentarán dUraBle
el plazo de media hora ante la Mesa a estos

fines constituída.
Los pliegos de oond1c1ones y demás oteo

cedeRtes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Nogociado
de Subastas), durante las horas de diez a
dGce, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que cantrae ti rema
tante de realizar con los obreros que ocnp
en la obra el contrato prevenido en el ~ea.l

decretG de 7.0 de Junio de I902.

El importe total de esta subasta será ..
tJsfecho al rematante COD cargo al presll
puesto vigente.

Anunciada esta subasta dUf"ante el plaze
de diez días, yen la forma que ustablece el
artículo 29 de la Instrucción de 24 se &er:c
de 190', no se presentó contra la misma
reclawación algl1sa.

Lo que se anuncia al plHllica para su ca
IlOCimiento.

Madrid, 28 de Mayo de 1911.

El Stcretario,

F. R¡¡ano.

Modelo de prop06lclrJn

(que debecá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.·, Yal pcesemar·
se llevar escrito en el sobre lG siguiefttCk
«Proposidón para optar a la subasta de
guerreras de pajo y de tela azul para el
Cuerp9 de bomberos»).

D... , que vive... , enterado de las COBdi
ciones de la subasta en pública licitación
para contratar el iumini¡,tro de 2\)0 guerre
ras de paño y etras 200 de teJa azul para
faena con destino al Cuerpo de bomBeros,
anunciada en el BoLETiM OFICü.L de la pro
vincia del día .•. de ... conforme Cfl un todo
con 1a& mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicho suministro con estrlCta sujeciéB
a ellas, por (aquí la propoaición en esta for
ma: los precios tipos o con la lIaja de
-tanto por ~to, en letra-en los precias
tipos)..., ...

lENTO DE IDRID

Ilustrísimo se!or: La I'rohiblclóa de las
exportaciones interpr via(lales dcatro de
la Nación ae tuvo al pedía teaer .ás que
carácter marcadaOle te traJlsitorlo y telll
poral.lentras ~ rectlicataD las estadísti·
cas, pues 110 es posible elenr UDa iafran
quea.le barrera q_e aísle entre sí promeias
hermanas, ya que de no permitirse la iame
diata facturaci6n a regielles RO prodl1doras
cue erío de pan, c • eYideRte perjuicio
de sagrados iatueses qlle el Estalio ne dcbe
desatender.

Otra razón que podía existir para decre
tar la prohibici6D del tráfic0 iaterprovia~ial

es la necesidad de asegurar el abastecimien
to de las regiones proclu~()ras; pero como
ésta puede encoRtrar satisfecha con la 111
cautación inmediata tfe tf)cias aquellas arti
das que ¡esn necesarias ara el con¡umo,
con arreglo a las dispGsiciollel lie la Ley de
11 de NOTiembre úlUdlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid. a bien
disponer:

l.· Que se declare completamente libre
el tráico de tri~o, harina y arrez elltre las
provincias españolas, sin otras !imitadoaes
~ue las incautaciones acerdad.as o en trami
taciélJ. la cual n poará exceder de dnca
dlIS, del!iendo siempre el Getbierno dictar
la rtsolución definitiva.

No obstante lo preceptuad eft el párrafo
anteriur, las facturacienell JlO pedráa veri
ficarse sin qQe acompañe a la expedidón la
correspondieate 'guía, 4'lue no pltdrá ser ne
:ada por las Aut()ridacies lorales más C'Jue
ca el caso de hallarse la partida incautada.
por el Gobierno o Inc:iado expedlel!te para
llegar a u.. incautación, con la s0licltu(j del
Ayuntamieoto.

ll.· Solamente se permitirá la experta
ción a provincias del litoral, froaterizas, y
11 lllares cuando preteda potic\6u al 69
beroador de la provineia a que se destine,
futldada eA la necesidad del abastccimlea
to, o para fábricas que hayan Temida sur
tiendo a olr s comarc~s. Ea estos casos,
los Gobernadores, al formular la petición
al Gobernador de la pr0Tincia que ha de
autorizar la expedición, le expresa:á el
nambre del destinatario, comunl~~nf.olo

también a este MInisterio.
CnaBdo se realice por cabotaje el trans

porte de las especies meacioaadas, el Ge·
bernador de la proviActa donlie se veriótlue
el embar<\ue aOtUlciará al de «estiae la Ia

lida de la expedición, expresaede el nomBre
de la nave, el del coos'gaatario, clase y caD~
tidad de las mercancías, las escalas y feclaa
probable del arrib0.

El Gobernador de la proTiacia a la cual
se dirija Ja expedición comprobará la llega a
y él destioo ulterior fle la merclRcía deAtra
de su demarcacién.

Las Juntas provinciales de S\tbsiflteacias
pondrán en conodmlcsto aeeste Ministerl ,
por coaducto de los Gobenladores, las en
tradas y ¡alidas de la, ex/!'rdJciolles el'l sus
respectivas provincias, upresande las espe
des, su cantidad, nombre del de¡tinatario
y punto de destlftO.

De Real crden lo digo a V. I. ,ara su
conodmiento y demás efectos. Di 11 guarde
a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de Mayo de 1917.

BU ELL

Señor Subsecretario de este Mi isterÍa.

SECftETARÚ.

Esta Excelentísima Corporación ha a r
dado, en sesión de 5 ael cerriente, aAua-



Jueves 31 de ~8 da 19i7

El señer Juez de primera instancia acci
dental de esta Villa. en el expediente guber
natlve q.e se tramita en este Juzgado para
la reclusión 4ctinitiva en \lO manico la de
la aeme te Maria Miguel Armendárlz, hija
de Fraacisco y Modesta, natural de Montejo
de la Serrezuela. de ciRcuenta años de edad,
y que se encaeatra en el esta leclmiento
de alienados de Ciempozuelos. tiene acor
dado en dicho eJJpedienle que los que se
aoean ser parientes cle dicha demente com·
parezcan eR este J zgado deatro Qel plaze
de 1I1n mes, a contar desde la insereión de
esta cédula en el BOLETíN Ütl1CIAL de la pro·
Tincia .de Madrid. a fin de ser o/dos sobre
la cenveniea€ia de la reclusión definitiva en

n mUlieomio de dicha alienada, pues de
RO nrificarle se re¡¡olvorá sia su audiencia.

Riaza. l.- de Maye de 1917.

El Secretario judicial,
P'austim~ Márq ez.

(NúlJl. ~ 05 .) (B.-1.552.)

SA.· FERNA~l)O

Arias Villanueva (Art1l1ro), de diez y seis
años. hijG .e J9sé y Balblna, E!e estado sol
tero, profesióR mao.dadoc0, natllral y veci
no de 1 i drld, que dijo solla ir a dormir a
ia casa de huéspe es de la calle de Toledo. 'numera 92, piso prill1~r , cuarto núm. 2,
procesado ea la causa nlÍm. 14B de 1916,
por estafa a la (Auupaiiía de Ferrocarriles
A.daluces. c;om arecerá El técmiao de diez
días ante el Juzgado de lastrucción de SlUl
FetlWldo (Cádi:l), al objeto de reducirle a
prisión, uotifkarle el auto de proces&aaie 
te diclado en icho sumario y otras dUigea·
das; bajo aperciblmleBto de declararlo en
rebeldía.

StB Fernand., 7 de Mayo de 1917.
}!;l Juez de instrucción,

Fir aefo.
(Núm. ".065') (B.-1.553.)

CONGRESO

Gar~la enoa (Luis), Jutural de Sonseca
(Teled ), de estaGlo casado, profesión agen.
te ele negocios, de dncuenta y tant s aMs,
estauua baja, grueso, c;on bisote y pelo Q.

J
d8miclUad. últi.ameate en la Cerredua
Baja, nu.. 53, piso segwulo iBterlor, pro
cesado por daios, a fin de q.e cOlllparezCll
en término de .ie:l .tlas ante el referido Juz
ga.o; bajo apercllalllliento de rebeldla.

Madritl, 1 de Mayo de 1917.
Eci..rtle Chal.cly Solá.

El Secretario,
P. S.,

Luis Alvarez.
(Núm.2.e36.) (8.-1.5..8.)

INCLUSA

LeuD0 Utrilla (Juana). nataral de M.a·
real Ariza (Zaragoza), de estado c;:asada,
profesIón cigarrera, de cincuenta y tres
añes de eda4, bija de Miguel y de Felipa,
domiciliada últiEllamente en esta Corte,
calle de Embajadores, núm. 63, principal
nGIIl. 7, proiesada por i¡;j\lrias, compare;
E:ltá eR término de diez dlas ante el señor
Juez de iBstrucclón del distrito sIe la 10Qu
sa. Secretaría del Sr. Aogulo, con el fin de
requerirla para que designe el punto don.
de piense extinguir la canden'! de de~ticrro
que la Aa ¡¡ido impuesta en cama por inju
rias.

Madrlci, a 8 de Mayo de 1917.
Jil Secretario,
Angel Ang.io.

(Núm. 2.o",1. (B.-I.5SI.)

RIAZA

008 Eduardo ChaluQ y Solá, JlIer; de
instrucción del distrito del Congrose.

Por la presente cito, llamo y empluo a
Constantino N. Colado. natural de Be1l1lQn
te (Oviedo), hijo de padre descolloclde y de
Teresa Colado, de estada lIoltero. profesién
repostero, e veintidós años ele e c;l a a,

El Secretario,
Esteban Unzlleta.

(I.-I·S39·)

COKGRESO

Sebastián de la Fueate (Fermín), hije de
Vicente y :FadStilla. aaturallle Torras (Ma
dri4). de estado soltero. profesiGl\ eseritor,
de veiDtidós años, estatura regt2lar. pai. y
ojos negros, nariz regular, color del rostre
sano y viste decentemente, domielliado itl
timamente en la €alle Feraáadez del I
Ríos, 53. principal, procesado por esta fa,
comparecerá en tér.ino de .tez ellas aste
el Juzgado Instructor del dlstrit:l del Coa·
greso. Secretaría del señor NOTella, a 1111
de que tenga ingrese en la Cárcel a Cllm·
plir la pena que le ha side imJluesta oa la
causa seguida bajo el número 388 de 1913.

Ma4rid. 5 de Mayo lie 1917.
V.- B.-

El señor Juez,
Eduarde Chllu4 y S~lá.

El Secretario,
Roque NOTeBa.

(Ném.2.021.) (B.-I.S«·)

GETAFE

López (José) (a) Guirae, cuyas demás
circuDSt#.Ilcias se ignoraa. el (!wal es de PO"
estatura. rublo, de unos ninte años de
edatl, y viste traje de color canela. cen cha
~ueta azul debajo de la americaaa, gorra y
alpargatas claras. domiciliaao últimamente
el1 el Puente de Vallecas. calle de los Re
quenas. procesado por burto, comparecerá
en término de diez días ante el Jur;gade tie
instrucción de Getafe para constituirse en
prisión como comprendido en el nú ero
primero del arto 835 de la ley de Ea¡uIda
miento criminal; baje apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Getafe, 3 de Mayo de 1911.
El Juez de instrucciól1,

José Aragc;t11is.
El Secretario,

Ledo. Francisco GlIillén.
(Nlim. 2.02).) (8.-1.5~5.)

CONGI'ESO

Don Eduardo Cbalud y Solá. J ez de ins
trucci6n del distrito del Congrese de esta
Corte. '
En virtud de la \ueseate se cita, llama y

e..plaza a Esteban QniñoRes Vázquetl:, aa·
tural do Madrid, de estado SQltero. profe
SiÓR encuadernador, de diez y nlleTe añes
de edad. hijo de RaiOlundo y de EHsa, do
miciliado últimamente en la calle de Maga
Hanes. 14, cuarto derecha, procesado por
estafa, a fin de que comparezca en término
de diez tilas ante dicho Juz~ado; bajo aper
cibimiento de rebeldfa.

Madrid. 5 de Mayo de 1917.
EcIuarclo Chalud y Solá.

El Settetario, Valdés;
P. S.,

Luis Alvarez.
(Núa.2.035.) (B.-I.547·)

in trlicdón del ei¡trlto de la VniYersiue,
Secretaria de f)on EsteDa)'> UIlZlleta.

Madrid, 9 de Mar. lile 1917.
José Maouel Puebla.

CHAMIERI

Jerónimo del Monte Hernández, natural
de Tornadizos de ATila, de estado s~ltero,
profesiQn jornalero. de Teinticinco años de
edad. domiciliado últimamente en la calle
de la Aduana. núm..... portería. procesado
por estafa, comparecerá en término de cln •
co días ante el Juzgado de instrucsión del
distrito de Cbam~ri. Secretaría del señor
Pérez Reina.

Madrid. 5 de Mayo de 1917.
El Escribano,

Juan P. Pérer;.

(B·-1.536.)

HOSPITAL

Rodrlguez Amorós (Aquilino), natoral
de Vallecas. de estado soltero. profesión
pintor, de nint!trés años. bljo de Deogra
das y de Josefa, y como comprendiao en
el caso primero del artículo 835 de la ley
Procesal, domiciliado últimamente ea la
calle de la Sombrerería. núm. 16. piso se
gundo, nñm. 2, procesado por abUJQs des
honestos. c mparecerá en término de diez
días ante el Juzgado del Hospital, Seentaría
del señor Rivero. celO el fin de que cumpla
la condena que le ha lIido impuesta por la
Superioridad.

Madrid, 7 de Mayo de 1~17·

Ricardo Coa s.
El Secretario.

Federic.o González del Riyere.
(8.-1.538.)

laJNIVERSIDAD

Antonio López Pontón. ql1e fué depen
diente en la tahona calle de Blasco de Ga
ray, núm. 9. domiciliado ólti amente ea
la calle 4e Allaerto Aguilera, nám. '9,
tah0na, procesado por estafa, comparecerá
en tmaiB0 de dier; dlas ante el Juzpd at

vecindad ydeclarado ea rebeld/a, sobre pago
de 2.080 pesetas, intereses y eostas •

Fallo:
Que !ieho mandar y mando segtair la ejc

clición adelante y bacel traace y remate de
los bienes e bugados y qtie ea 19 sucesi
vo se embargnen, si fuere nec:estrio, .e ia
propiedad del deudor Don Fernando l"a
jardo y GÉlmer; de Calcerrada, y con su
producto. entero y cumplido pa~e al acree
dor, Don Manuel Rivera Arreyo, de so cré
dito de 2.089 pesetas de principal, intere
ses pa~dos vencidos y ~ue TeDzaD a ramn
dol 8 por 100 anual, iatereses de demora y
los legales de éstos al 5 por 100 anual y cos
tas causadas y que se causen hasta verifi·
carIo.

Asl por esta mi sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.

Adolfo Sllárez.

PlIblieadón.
LeIda Ypl2bliQads fué la se.tencia aate

rior por el señor Juez de primera instancia
que la suscribe. hallándose celebraado au
diencia plÍblica hoy día de SlJ fecIta: doy
te.-Ante mí. Guillermo Pérez Herrero.

y para que sirva ce ftotilicación al de·
mandado DOR Fernancilo Fajardo. cuyo de
mlcilio se desconoce, expida el preseRte
edicto, q¡¡e se publicará ell el Di«rze tie
Avisos y BoLm. OFICIAL de esta provincia.

Madrid, 29 de Mayo de 1917.
V.- B.e

El Juez de primera instancia,
Adolfo S.árez.

El Sfcretario,
Guillermo Pérez Herrere.

(A.-23....)

Moya.

(B.-1·533·)

Sentencia.

El Secretario.
Ledo. Vicente Moreno.

(8.-1·535·)

• a.a •

.JUZGADOS DE 1.- INSTANCIA

R8nDENtIA~ JUDlmAL~~

En la Villa y Corte de Madrid. al.- de
yo de 1917; el señor Don Ado fo Suárez

G.t1érrez, Juez de primera instancia del
rito de Palacio de esta capital; habiendo

Ylsto los prtsentes autos ejecutivos seguidos
hUlancia de Don Manuel Rivera Arroyo,

ladustrlal. de esta vecindad. dirigido por el
Letrado Don Alfonso Senra y representado
per el Procurador Don Saturnino férez
Martia, contra Don Fernando Fajardo y
~mez de €alcenada, estudiante, de igual

Por el Juzgado de primera In¡¡tancia del
lIJstrito de Palacio, y eft los autos de que se
liará mención, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

6ómez Prado (Leona Daría), natural de
Almorox (Toledo), de estado soltera, de
Dueve años, hija de Francisco y Catalina.
domiciliada últimamente en la calle del
Cardenal Mendoza. 9, procesada por leslo
.es, comparecerá en término de diez dlas
aste el Juzgado de instrucción del distrito
ele la Latina, Secretaría del Sr. Rives.

Madrid, 25 de Abril de 1917.

LATINA

Ujeda'Olea <a) «Barrurlt&» (MarceliRo),
utural de Carranque (Toledo), de estado
soltero, profesión jornalero, de veintinueve
años, domiciliado últimamente en Carran
que, procesado por estafa. comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
inltru~ci6ndd distrito de la Latina (Secre
taria del Sr. Rives).

Madrid. 25 de Abril de 1917.
Moya.

(B·-1.53<f.·)

HOSPITAL

Francisco Quero López, natural de Béjar
(AIlIlerfa). profesión carrero, de veintiocho
años. comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuiclamiell
te criminal, domiciliado últimamente en el
barrio de Doña Carlota. ,.. procesado por
estafa a Antonio Rodríguez. sumarlo 139
ele 1917, comparecerá ea término de diez
tUas ante el Juz~ado de instruccióft del dis
trito dd Hospital de esta Corte, para notili
carie el auto de procesamiento y prislóD dic·
tado ea dicha causa; bajo aperciblmiente de
ser declarado rebeldo_

Madrid, 28 de Abril de 1917.
"'Icardo Cobes.

Martln y DaDlel Fernáadez, cOlDe lo verIfi
co por medio de la presente, a tia de que
ceapalUCan ante la expresada Seeción, sita
ea la calle del General Castaños, núm. 1,
en el indicado dla y hora; haciéndoles sao
ber, al propio tiempo, la obHaaeión que
1ieIlea ele concurrir a ate primer llallla
aieato, bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

Macirld, 1 de Mayo de 1917.
El Oficial de Sala,

Eduardo Domínguez.
(Núm. i026.) (R.-I.S...6.)



J.eves 3t de Mayo de 1917
( ( {

aperdbimJento .le que, si no lo Yeri~

leP~ el perjaldo que haya l•.
Madrid, 28 de Abril de 1!)16.

V.- 8.°
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario
Mariano Or~.

(Núm. 1.999·) (B'-1.521.1

En virtud de providencia tlel señor Den
Eduardo de León y Ramos, Juez -unt.
cipal del distrito de Chamberí <le esta
Corte, se dta, llama y emplaza a Juliáa
Meglno Lópell, cuyas demás clrcuDISQ.
cias y actual paradero se ignoraD, JlII1
que en térmlno de ~undo día CGIllpllJ"ezQ

en dicho Juzgado, a extinguir la pena !lIl.
puesta en juicio faltas núm. 1.651 de 1916'
bajo apercibimiento de que, 51 no lo verii:
ca, le parará el perjUicio que baya lugar.

Madrid, 21 de Abril de 1917.
Y.- B.

Eduardo de León y Ramos.
!J Secretario,

Mariano Ordás.
(Núm. 1.818.) (B.-r.459.)

En virtud de providencia del señor Dea
Eduardo de León y Ramos, Juez lllua!.
dpal del distrito de Chamberl'de esta Cer.
te, se cita, liam. y emplaza a Anto.lo la.
dlas Pérez, cuyas demás circyostancias y
actual paradero se ignoran, para que ea
térmiao de seguAdo dla comparezca ell cIJ·
cho Juzgado a extinguir Ja pena impues
ta en juido de faltas número 254 de 191ft
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, lc parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 2 I de Abril de 1917.
V.o B.O

Eduardo de León y Rames.
El Secretario,

Mariano Ordás.

(NúdI.I.873·) (8.-1.45+)

EA Tirtud de pr videncia del señor 801
Eduardo de León y Ramos, Juez munldptl
del distrito de CJwnberl de esta Corte, •
cita, llama y emplaza a Daniel Abril U.
pez, cuyas demás drcunstancías y actual
paradero se flnoran, para que en térlllÚll
dc segundo dIa comparezca en dicho JUJo
sado a extillgulr la pena impuesta en jul·
cio de faltas nuiD. 230 de 1917; bajo apero
eibi.-Ionto de que, si no lo verifica, le pa.
rará el perjuicio quc haya ltJ8ar.

Madrid, 21 de Abril de 1917.
V.-B.-

Eduardo de León y Ramoi.
El Secretarie,

Mariano OrGás.
(Núm. 1.875.) (B.-1.456.)

En Tlrtud de providencia del seó«
Eduardo de León y Ramos, Juez 1IIunid
pU del distrito de Ownberí de e8U QlfU,

se efta, Dama Y empIau a Joai aurero.
cuya demás dr'cuastandu Y actual ~
radero se !ponn, para que en el
de segUnde dla compatezeaJ1 eó dicho J.
gado a MtiDguI:r la pena impullM 11I 011 .
do de falta nÚlDero 334 de 1911;
aperdblmlenlO de que, si no 10 ...,..,ltiaI"
le. ,...n el perjuldo que baya I

Midrld, 21 de Abril Ge 1917.
V.- B.-

Ecuardo de León y Ramos.
a SecreurtD,

Mariano Ot •

(B.-I.455.)

==========~, 15

Secretario,
Ledo. Mario Serratacó.

(A.-383·)

(N_m. 1.868.)

(Núm. l.i67.)

(Nám. l.i70')

CNAMBER1
& virtud de pl'ovideada elel se1ÍOl' Dop

Eduardo de León y Ramos, J~ munict
pal del distrito de Chamberí <te ésta Cor
te, se CSa, llama YempIau a Muuel Pérez
Tejero, wyas demás ciramstuld8s y ac
etual paradero se ÍflDoran, para que com
pareeca en dicho Juzpdo tJ'l el térmlúo
de segundo día, a extinguir la peaa im
puesta en 01 jliido de falE señalado con
el núm. 1.653 de .'16; bafo aperdbimien
lO de que, si DO lo verifica, le parará el
p«juldo ~ haya lugar.

Ma'drid, 21 de AbrU de 1917.

V.- B.-
Eduardo de León y,RamO!i..

El SeaotarIo,
Mariano Ordás.

(8.-1·#9·)

En virtud de provideAda Jiel señGr Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito 4e Chambetí de esta Corte,
se cita, Uama y emplaza a Pecuo AlTarez
Nliio, cuyas demás circunstancias yac·
tual parapero se ignoras, para que en tér
mino tie segundo dla comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas nQmero 273 de 1917; bajo
apercibimiento de que, si no lo veriica, le
parará el perjulao que baya lugar.

Madrid, 31 de Abril de 1917.

V.-B.-

Eduardo de León y Ram.os.

E Secretario,

MariDo Ordás.

(B.-I.#8.)

En Tirtud de providcacla del señor Don
Ed ardo de Le6n y Ramos, Juez mUa
nldpal del distrito tie Chamberl de ata
Corte, se cita, llama y emplaza a Francilco
Verdugo Torres y Ludo Al4>oJado Alberca,
cDyas cfemás drcunstaDcias y actual para
dero se ,gnoran, para que en t~rmlno de
segundo día comparezcan ea dicho Juzgado
a extiDgulr la peaa impuesta en juicio dc
faltas número 926 de 1916; bajo apercibI
miento de que, si no lo Teriñcan, les para.
rá el perjuIcio que baya lugar.

Madrid, 21 de Abril de 1917.

V.- D.-

Eduardo de León y RamOi.

El Secretario,

Mariano Ordás.

(B.-1·451 .)

nueyo y .U qulaientos 4e la ley de Eajal

cladllfttG ""'1.
Ma4rI4, veinticinco 4e M aye de mil ao-

Tec:ier.ttos diez y siete.

V.O B.-
Jeac¡ In V. Romer•.

En Virtiid de proTideacla del señor Don
Eduuoo de Le6n y RamOI, Juez munid
pal litel distrito de~berl de esta Corte,
se cita, llama Y emplaza a Maauel G6mez
Herrero, cuyas deaJás circunstancias yac·
tual para:lero se iJIloran, para que en el tér·
mine dc segundo día comparezca en ilicho
Juzpde, a extiD¡uir la pena impuesta en el
juld. de faltas aúmero 2~S de 1917; bajo

El S.cretarlo jndleial,
Ulpiano Saaz.

(2.-1.581 .)

-JUZG

(Num. 2 ••52.)

(NÚM. 2.153.)

Agticie OrelIana (José Sertpio), hlJe ae
Ignacio y LloÜaa, natural de T o~reor~3z

(Cás rl!S), de ~ta~G saltero, erefesióft v~n
Qfeder de fajas, dc Tclnt1ttés Líos, estatdra
más _iea baja, poi. castaio, ejes parliles,
nariz achatatia, color buene, slll tfomldlío
ilro, procesadG por robo, comprendido en
el Ráe. 2.- del arto 384 de la ley ele Eg·
juiciamleato criminal, compareoerá en tér·
mino de diez días ante el Juzgado 4. iDs
traccióa de Colmeaar Vlej .

C.lmenar Viejo, 8 de MaY9 de 1!J17.
El Secretuio,

.iege Macau.

(1.-1.57")

Posaus Fr_t s (Maauel y Peeito), aljos
ae ~1Il'a y <ie Gregoria, nauarales de Ma
CIIñd, de tstado solteros, profeaióR se ig....
ra, de diez y ocho y tluince iRos, respecti
vamente, se desc~a.'en sus señas p.rso·
galcs y pll.rtlc lares, Glomiciliacios última-

cate en Tetuáa seras Victorias, calle :le
Rosa KCIléndez, RÚtll. 4, procesados por
lnlrto y cO_l'reBdldos en el aÚIIl. l. - elel
artícldo 834 de la ley de Enjulcia_lent.
crilllillal, cOlllparecerán ea. térmiao de \iiea:
cilas aate el Jaga•• ele instrucciés dc Cel
a Dar Viejo.

Colmeaar Viejo, 4 de Mayo lie 1917.

II Secrotario,
Bi~. Sáacñez.

~úm. 3.053.) ( .-1.5'e.)

COGOLLliJDO
Caesca Arribas (AglllstíQ), d.micilfad.

últl..aaente el! Madrid, calte de Saata la·
gracia, n'lII. 7!J, pescadería, comparecerá
en términe íie ciaco dlas antc el JuZCad.
ele iastrucctén de e.Solludo, para ser alde
ea callsa qae se Instrllye sobre sastracclóJ'l
de d eu.e.-tos por deauaela el. i'lcardG
Gil.

Cog.lhlda, 18 de Mayo de 1917.
V.-·B.o

Tereaelo Atare.

Gehatar a CUMplir la peoa lllle le ha sido
l-.p.esta ea referida causa.

Maclrid, 1I de ay. • 1911.
V.-B.-

El seior Juez,
Ecluarel. Cltahui y SeU.

El Secretario,
Jltoque NOTeUa.

(1.-1.561)

COL INAR VIEJO

BUENAVISTA

En Tlrtud de providencia dictada por el
señor Juez municipal del distrito de BlIcaa
Yista d. esta C rte, en el j Ido verbal dTi1
seguido a iastanda de Den Ber.ardin.
Franco Alonso, contra Don Vellando Par·
do Ber.ejo, scbr pago de pesetas, se sacaa
a la venta e pública subasta urios bienes
muebles-y efectos embargados ~I ge~.

do, y que haa sido tasados en la cant ud
de trescientas aacuenta pesetas.

1 r Matt tendrá lugar el día once del
próximo es e JUJ'lio, a las once de su
• añaaa, en la audiencia de eflcno señor
Juez, sita e la calle de Belén, aúJllero dos,
pise s:gua 0, con arreglo a l. upuest en
los artlc les iI cuatrocientos lleTeRta y

(Núm. 2.100.)

Lala.ne (Juan), de idioma extrujero,
elomi.illad. últl aMe te en la Peaslén
l\hio, t!.arrtm de Sa. Jer'oia., 29. pr.·
cesado por estafa ea. causa ni ~ro 166 elel
aio lIctllal, eomparecerá en térJlline de diu
días aste el Juzgado InstructClr del 41strlto
del CoA~CSl), Secretaría ~el señf)r Novella,
a r .pender a Jos cargos qwc le result.. ea
d.lcba caysa; aperd lao c n ser eclaraci.
r belde.

Madrid, 11 de Mayo de 1'17,
V.-B.-

El scjor Juez,
EduarGlo ChaJud y Solí.

El Secretade,
Reque Novella.

(8.-1.560.)

eaítoz (LaureaDo), apodad. el «Lec c·
ro», tl0e el 19 tle NoTiembrc últi ., estllve
trabajaado ca el tesdldo de cables e la
carr tera de ADaal da, ea término cle YI
U..eree, comparecerá en término de diez
•U ante el Juzgado de lastruccl6n ele Ge·
tafe para pr(star declarll.ci6n eB s ario
por lesiones de Juto CuellCl L6pcz; bajo
aperdbialento ele pararle el perjuicio a qUt

haya lagar.

Getafe, 7 de Mayo de 1917.

El Secrer.rio,

Galilea.

(Núm. 3.e66.) (8.-1.556.)

TOUELAGUNA

M.reno »Caz (Sixto), domi.,lliacio últl
aa ente ea Trujl1le, cG91parecerá en té(·

illo cie tilez días ante el Juzgado de las·
truccléB de Torrelagalllllara Stl' recoaocl·

e or el Médico forease y reci\)trle decla·
raci6n en eatlsa por lesi01l8s, instní.a por
ClIte ~l(ho JlIZrado; a,ercibiél!cI.le q..e, si
o .parece, le parará el perjuicio a que

haya J.gar.

Torrelalllna. a 8 de Ma}'. de 1917.

El Juez lit i strllcclóa,

MAnuol G. Alcere.

(Nam. &.067.) ( .-1.557.)

CONGItESO

a.., doaiciliaso últIma.cate ea .1 pasee
tIe l. <!:asteU..a, i, procesa.. r ~ta '<n

usa Ha. S54 1'16, c.*páreceri tll t&·
ala. ti••Ia filas anlé él JII.,a • iast.nlc
10r del distrito del Coagrese, Secretárla de
seüor Noyella, a {apondar a 1 s carlol qllc
le resultaa .a la referida alisa; apereiltir.t.
~lie, de ao verIficarl , seré. tieclara o re
bel

Máclrl", 9 de May. de 1917.

V.- R.-
!;l seior J.ez,

Eiuard. Chahld y Selá.
El Secretarie,

JIt.que N'i>Tella.

(Nálll. 2.062.) (8.-1.554.)

GETAP'.i:

FueRtes SiRchez (JlIaft Jolió) , aatucal
tic Madrid, de estado solter , rofesi6n re·
partidor cíe periódico., de Telnti4ós añOI,

estat ra blJa, pelo y ojG' aegros, aariz aglli
leña, color del rostr buea" y Tiste de,en
t ate, domiciliad. última_cmte ea la
calle del Sombrerete, Il'm. 11, tercero, aa
.eco 1, procesado por estafa en causa nú-

ero 462 de 1914, cchaparecerá e t~rlDino

de lIti días te el J ez Ülstru~t r del Ce 
era ,c el fin liIc ¡ngre r la Cárcel
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3. leelD íd. Aaril próxiMo pa-
sado. • •• •• n'

DiputacIón pro"rracial.

IG Sesi6n celebrada el dla 11 4e
Neviembre de 1916. • • 111

11 Ide... Id. (coatlaaclón). . II~
12 I«em Id. (contlauadóll).. • 113
14 I«em íd. (concluslén). • 114
15 Sesl'a celebrada el 18 de N.·

viembre de 1!li. . . . 115
16 Idel'll íli. (laatinuaciÓnJ. 116
17 IdelB (d. (coneh,¡sión). • • 117
22 Sesiéa celebrae. el 2S .le No-

vle "re ele 1916. •• 121
23 Ide. í . (centúl.ac:i6a). 122
24 Ide íd. (coAtlauael'.). ..3
25 Idem íd. (C0ntil1.a~i'.). 12'"
.6 Ide íd. (cenchltllóa). 125
ti Idem el 28 {de. ••• la'
., Idem íd. (e Del.si'a).. 127
3. Sesl'n 40 S' Ii. i iea.r.

ae 1916.. • •• n8

J){a.-

........ IlÜJtTÍJt

Nú!D.

Dtrecllón K,neral ¿e S,guridttd.
26 Lista e las lieeadas lUSO

ee armu y ee UNa de aro

Tesorer{a d. Na(;rend•.

1 Declarando incursos en prl
er ~rad de a"re io a

eentribuyentes de las zo-
nas 3'- Y5·- • 103

4 Declaran~o incurlos en pri·
m'"r grado de apremio a
contrlbllyentcs de la zc·
na 5.- .. 106

12 DeclaraRdo incursos en pri·
roer grado e apre lo a
contribllyentes d e la ZQ-

na 2.-.. 113
18 üec!·rando incllrlos en prl

.er grado de a"rl lo a
centriboyentes de lA ._.
del Ti.br • 11'

19 eelaraneo Incurso n prl-
er gr _o e.e a¡tremía a

ce tribuyentes e lu zonas
que se citAD.. 119

~4 DeclaraAdo incursos en pri-
er grado de apre lo a

centríbuyeD.tes de la zo-
na 5-.. :23

»fa.----Nflm.

durante el mes de Mayo de 1917

101 eréttltfls que tengan a
favor o en contra del Es
tado h~sta 31 de DIciembre
último.. . 106

AgenCIa EjeCtltrJl4 de Hlílcieltda.
3 Declarando incursos en se

gundo grado de aflrem lo
a los coatribuyentes In
cluídos en la relación que
se adJlInta. . 105

C.7IIpañi« del Perroc.rril M,tropolitano
de Madrid.

3 ConYCcantl.. a junta general
cxtraerdlnarla 8. los leñ.re.
accionIstal para el S de Ju-
nio de 1<!1I7. . • 105

Colegio Notarial del territorio
de Madrill.

Señalando para el día 19 el
sortee para el orte. en q e
han de ser llamados los
oposit~res a practicar les
ejercicies. . .. 103

Mmisterro de la Gober1la.ión.
~4 Reglamente para provenir la

traasmisiónal ho.brede lis
.afcrmedaacs eplzoetloas.. 123

mm..-..-

I
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